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- Los distritos Ayahuanco, Canayre, Chaca, Llochegua, 
Pucacolpa, Santillana, Sivia y Uchuraccay, de la provincia 
de Huanta del departamento de Ayacucho.

- Los distritos Anchihuay, Anco, Ayna, Chungui, 
Oronccoy, Samugari y Santa Rosa, de la provincia de La 
Mar del departamento de Ayacucho.

- Los distritos Inkawasi, Kimbiri, Pichari, Villa Virgen 
y Villa Kintiarina, de la provincia de La Convención del 
departamento de Cusco.

- Los distritos Andaymarca, Huachocolpa, 
Surcubamba, Tintay Puncu y Roble, de la provincia de 
Tayacaja del departamento de Huancavelica.

- Los distritos Pariahuanca y Santo Domingo de 
Acobamba, de la provincia de Huancayo del departamento 
de Junín.

- Los distritos Mazamari, Pangoa, Río Tambo y Vizcatán 
del Ene, de la provincia de Satipo del departamento de 
Junín.

1.2 ÁMBITO DE INFLUENCIA DEL VRAEM:

El ámbito de influencia del VRAEM comprende:

- Los distritos Andarapa, Kaquiabamba y Pacobamba, 
de la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac.

- Los distritos El Porvenir, Huaccana, Los Chankas, 
Ocobamba, Ongoy y Rocchacc, de la provincia de 
Chincheros del departamento de Apurímac.

- Los distritos Huamanguilla, Huanta, Iguaín y 
Luricocha, de la provincia de Huanta del departamento de 
Ayacucho.

- Los distritos Chilcas, Luis Carranza, San Miguel y Tambo, 
de la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho.

- Los distritos Chinchihuasi, Pachamarca, 
Paucarbamba y San Pedro de Coris, de la provincia de 
Churcampa del departamento de Huancavelica.

- Los distritos Acostambo, Acraquia, Ahuaycha, 
Colcabamba, Daniel Hernández, Huaribamba, 
Ñahuimpuquio, Quichuas, Quishuar, Pampas, Pazos, 
Pichos, Salcabamba, Salcahuasi, Santiago de Tucuma, y 
San Marcos de Rocchac, de la provincia de Tayacaja del 
departamento de Huancavelica.

- El distrito Andamarca, de la provincia de Concepción 
del departamento de Junín”.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ 
Presidenta del Consejo de Ministros 

JORGE NIETO MONTESINOS 
Ministro de Defensa 

1590140-1

Declaran días no laborables compensables 
en la ciudades de Puerto Maldonado y 
Trujillo para los trabajadores de los sectores 
público y privado

DECRETO SUPREMO
Nº 113-2017-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 11 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el señor 

Presidente de la República tiene como atribuciones, dirigir 
la política exterior y las relaciones internacionales;

Que, el numeral 10 del artículo 25 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo establece 
que corresponde a los Ministros de Estado, ejercer las 
funciones que les encomienden la Constitución Política 
del Perú, las leyes y el Presidente de la República;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 028-2017-RE, 
modificado por Decreto Supremo Nº 039-2017-RE, se 
declara de interés nacional la visita de Su Santidad el 
Papa Francisco al Perú en enero de 2018; así como sus 
actividades, reuniones y eventos preparatorios y conexos, 
que se llevarán a cabo los años 2017 y 2018;

Que, la visita de Su Santidad al Perú después de tres 
décadas constituye un acontecimiento de gran relevancia 
a nivel nacional y regional;

Que, como parte de las actividades que implica 
dicha visita se celebrarán eventos multitudinarios y otras 
reuniones conexas en las ciudades de Trujillo y Puerto 
Maldonado por lo que se ha identificado la necesidad de 
otorgar facilidades a las personas que desean asistir a 
escuchar la palabra del Sumo Pontífice;

Que, en ese sentido, como parte de dichas medidas 
resulta pertinente declarar días no laborables sujetos 
a compensación en las ciudades de Trujillo y Puerto 
Maldonado, para los trabajadores de los sectores público 
y privado, los días en los que Su Santidad el Papa 
Francisco visite cada una de las mencionadas ciudades;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú:

DECRETA:

Artículo 1.- Días no laborables
Decláranse días no laborables sujetos a compensación, 

para los trabajadores de los sectores público y privado 
de la ciudad de Puerto Maldonado el día 19 de enero de 
2018, y de la ciudad de Trujillo el día 20 de enero de 2018.

Para los fines tributarios, dichos días serán 
considerados hábiles.

Artículo 2.- Compensación de horas
En el sector público, las horas dejadas de laborar se 

compensan en la semana posterior o en la oportunidad 
que establezca el Titular de cada entidad pública, en 
función de sus necesidades.

En el sector privado, mediante acuerdo entre el 
empleador y sus trabajadores se establece la forma en 
que se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas 
de laborar; a falta de acuerdo decide el empleador.

La recuperación de horas se sujeta a parámetros de 
razonabilidad y no afecta el descanso semanal obligatorio 
del trabajador. En ningún caso, el tiempo de trabajo que 
comprende la recuperación de horas podrá ser mayor al 
periodo dejado de laborar.

Artículo 3.- Servicios indispensables y atención al 
público

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
precedentes, los titulares de las entidades del sector 
público adoptan las medidas necesarias para garantizar a 
la comunidad, durante los días no laborables establecidos 
en el presente decreto supremo, la provisión de aquellos 
servicios que resultan indispensables.

Artículo 4.- Servicios mínimos en las empresas
Están exceptuadas de los días no laborables 

declarados en el presente decreto supremo aquellas 
labores indispensables, en todo tipo de empresa, 
cuya paralización ponga en peligro a las personas, la 
seguridad o conservación de los bienes o impida la 
reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la 
empresa. 

Corresponde al empleador determinar tales labores y 
la relación de los trabajadores que deben desempeñarlas.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo será refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1590140-2

Autorizan viaje de Ministra de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables a Panamá y 
encargan su Despacho a la Ministra de 
Energía y Minas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 228-2017-PCM

Lima, 23 de noviembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer fue adoptada 
en Belém do Pará, Brasil, en el año de 1994, formalizando la 
definición de la violencia contra las mujeres como una violación 
de sus derechos humanos, la que establece por primera vez 
el desarrollo de mecanismos de protección y defensa de los 
derechos de las mujeres en la lucha para eliminar la violencia 
contra su integridad física, sexual y psicológica, tanto en el 
ámbito público como el privado;

Que, en el año 2004, se creó el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
– MESECVI como una metodología de evaluación 
sistemática y permanente, fundamentada en un foro de 
intercambio y cooperación técnica entre los Estados Parte 
de la Convención y un Comité de Expertas/os, a fin de 
analizar los avances en la implementación de la citada 
convención, así como los desafíos persistentes en las 
respuestas Estatales ante la violencia contra las mujeres;

Que, el MESECVI opera mediante dos tipos de 
reuniones, la Conferencia de Estados y las reuniones 
de Expertas, las que proporcionan un espacio esencial 
de diálogo, de intercambio de opiniones, experiencias 
y de evaluación entre pares. En ese marco, a través 
del Facsímil (DGM-DAS) N° F–099 del 22 de agosto de 
2017, la Dirección para Asuntos Sociales de la Dirección 
General para Asuntos Multilaterales y Globales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores hace de conocimiento 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
la invitación formulada por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos – OEA, para 
que la Titular del Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables 
participe de la VII Conferencia de Estados Parte del 
MESECVI, en consideración a que en dicha reunión 
cederá la Presidencia de la Conferencia de Estados Parte 
a la Directora General del Instituto Nacional de la Mujer 
de Panamá, a llevarse a cabo del 29 al 30 de noviembre 
de 2017 en la ciudad de Panamá, República de Panamá;

Que, asimismo, en la citada conferencia se efectuará, 
entre otras acciones, la presentación del Tercer Informe 
Hemisférico sobre la Implementación de la Convención de 
Belém do Pará, la presentación del Informe de actividades 
de la Secretaría Técnica del MESECVI, así como la 
celebración del diálogo Ministerial para el fortalecimiento 
del MESECVI y el mejoramiento de la aplicación de la 
Convención de Belém do Pará;

Que, mediante Informe N° 038-2017-MIMP/OCIN 
del 17 de noviembre de 2017, la Oficina de Cooperación 
Internacional de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables manifiesta que la participación de la Titular del 
Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables en la mencionada 
reunión permitirá promover y fortalecer la presencia del citado 
Sector como ente rector de políticas nacionales y sectoriales 

para la prevención, atención y erradicación de la violencia de 
género en sus diferentes manifestaciones, así como generar 
alianzas de cooperación internacional; además, se precisa 
que los gastos por concepto de pasajes aéreos y viáticos 
serán asumidos por el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas–UNFPA, no irrogando gastos al Estado;

Que, en tal sentido y por ser de interés Sectorial y 
del país, resulta necesario autorizar el viaje de la señora 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para que 
participe de la VII Conferencia de Estados Parte del 
Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém 
do Pará – MESECVI;

Que, en tanto dure la ausencia de la titular, es 
necesario encargar el Despacho de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
así como las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
aprobadas por el Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM, y sus modificatorias; regulan la autorización de 
viajes al exterior de servidores, funcionarios públicos o 
representantes del Estado;

Que, el artículo 1 del mencionado Decreto Supremo 
establece, entre otros, que la autorización de viajes al exterior 
de Ministros/as se efectuará por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de los servidores y funcionarios públicos, sus 
modificatorias y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señora ANA MARÍA 
CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, a la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, del 28 al 30 de noviembre de 
2017, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- La presente autorización no irroga gastos 
al Tesoro Público.

Artículo 3.-  La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 4.- Encargar el Despacho de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables a la señora LUCÍA CAYETANA 
ALJOVÍN GAZZANI, Ministra de Energía y Minas, a partir 
del 28 de noviembre de 2017 y en tanto dure la ausencia 
de la titular.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ 
Presidenta del Consejo de Ministros

1590140-5

AGRICULTURA Y RIEGO

Autorizan al Viceministro de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego a ausentarse 
del país y encargan sus funciones al 
Viceministro de Políticas Agrarias

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0474-2017-MINAGRI

Lima, 23 de noviembre de 2017


